
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Sanidad 

Orden de 12 de noviembre de 2003, por la que se establecen las condiciones y requisitos técnicos para la instalación
y funcionamiento de los laboratorios clínicos y unidades periféricas de obtención de muestras y especímenes.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 27 de noviembre de 2003, por la que se modifica la Orden de 14 de noviembre de 2003, que determina las
fiestas locales propias de los municipios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2004.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Decreto 287/2003, de 2 de diciembre, por el que se dispone el cese, a petición propia, de Dña. María del Carmen Ló-
pez Navarro como Directora General de Protección del Menor y la Familia.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 24 de noviembre de 2003, por la que se aprueba la lista de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 12 de junio de 2003 (B.O.C. nº 116, de 19.6.03),
y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

Orden de 13 de noviembre de 2003, por la que se rectifican los Tribunales Delegados de las pruebas selectivas para
ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (turnos de promoción interna y libre) y Agentes (turno libre), he-
chos públicos mediante Resolución de 8 de julio de 2003.
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Orden de 13 de noviembre de 2003, por la que se rectifican los Tribunales Calificadores Únicos de las pruebas se-
lectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (turnos de promoción interna y libre) y Agentes (turno
libre), hechos públicos mediante Resolución de 17 de junio de 2003.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 17 de noviembre de 2003, por la que se otorgan ayudas al establecimiento para la forestación de tierras agrí-
colas correspondientes al año 2003 y ayudas de mantenimiento para las reforestaciones efectuadas en los años 2001
y 2002.

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Resolución de 8 de octubre de 2003, por la que se delegan competencias en la
Secretaría General Técnica para resolver las comisiones de servicios y adscripciones provisionales.

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Resolución de 10 de octubre de 2003, por la que se delegan competencias
en la Secretaría General Técnica para resolver las comisiones de servicios y adscripciones provisionales.

Dirección General del Medio Natural.- Resolución de 14 de octubre de 2003, por la que se delegan competencias en
la Secretaría General Técnica para resolver las comisiones de servicios y adscripciones provisionales.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 20 de octubre de 2003, por la que se delegan competencias en la
Secretaría General Técnica para resolver las comisiones de servicios y adscripciones provisionales.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25 de noviembre de 2003, por el que se hace pública la Orden del Conseje-
ro de Infraestructuras, Transportes y Vivienda que convoca concurso, procedimiento abierto, declarado de urgencia,
para la contratación de proyecto y obra de la E.D.A.R., colector, E.B., remodelación e impulsión de Pájara (Fuerte-
ventura).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Promoción Educativa.- Anuncio de 21 de noviembre de 2003, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación del servicio de impartición de talleres del Plan
Canario de Actividades Extraescolares.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 20 de no-
viembre de 2003, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la
contratación de mobiliario y varios para el año 2004.- Expte. nº C.P. SCT-950/04 (mobiliario y varios).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio de 6 de noviembre de 2003, por el que se hace pública la licitación para la contratación de un suministro de
productos alimenticios.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 25 de noviembre de 2003, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 25 de junio de 2003, por la que se acuerda el archivo de las actuaciones por caducidad en
el procedimiento de inscripción en el Registro de Fundaciones Canarias, de la Fundación Secundino Delgado.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de noviem-
bre de 2003, relativa a notificación del Acuerdo de inicio del procedimiento de cancelación de la inscripción a nom-
bre de D. José Muñoz Santana, en el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de noviem-
bre de 2003, relativa a notificación del Acuerdo de inicio del procedimiento de cancelación de la inscripción a nom-
bre de D. Valentín Sainz Rozas, en el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Sanidad 

1929 ORDEN de 12 de noviembre de 2003, por la que
se establecen las condiciones y requisitos téc-
nicos para la instalación y funcionamiento de
los laboratorios clínicos y unidades periféricas
de obtención de muestras y especímenes.

La Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
nitaria de Canarias, en su artículo 26.1.b) atribuye a la
Comunidad Autónoma de Canarias, respecto a los cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios radicados
en Canarias, cualquiera que sea su nivel, categoría o
titular, el ejercicio de la competencia de autorización
para su creación, instalación y funcionamiento.

El Decreto 225/1997, de 18 de septiembre, por el
que se regulan las autorizaciones de instalación y fun-
cionamiento de centros, servicios, establecimientos y
actividades sanitarias, establece el procedimiento ad-
ministrativo general para la autorización de todos los
centros, servicios, establecimientos y actividades sa-
nitarias, ubicados en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. Se trata de una norma básicamente procedi-
mental, que remite a normas específicas la regulación
de las condiciones y requisitos materiales que los dis-
tintos centros, servicios y establecimientos sanitarios
deben cumplir para ser autorizados, habilitando para
ello a la Consejería competente en materia de Sanidad. 

La presente Orden, dictada con base en las compe-
tencias de desarrollo legislativo y ejecución de la le-
gislación básica del Estado en materia de Sanidad e Hi-
giene, atribuidas por el artículo 32.10 de la Ley Orgánica
4/1996, de 30 de diciembre, de Reforma del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, tiene por objeto, de conformidad con lo dispues-
to en el apartado 1.a) del artículo 5 del Decreto 225/1997,
de 18 de septiembre, establecer las condiciones y re-
quisitos técnicos que deben cumplir, para su instalación
y funcionamiento, los laboratorios clínicos, así como
un sistema de control, evaluación y mejora de la cali-
dad de servicios e instalaciones, con el objeto de ga-
rantizar a los ciudadanos unos niveles básicos de cali-
dad en las determinaciones biológicas, soporte del
diagnóstico y tratamiento de las patologías que les
afectan. 

Todo ello sin perjuicio de que les sean de aplicación
aquellos otros requisitos que, como básicos o mínimos,
se establezcan por la legislación del Estado.

En su virtud, 

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

Es objeto de la presente Orden establecer las con-
diciones y requisitos técnicos mínimos que deben cum-
plir los laboratorios clínicos y unidades periféricas de
obtención de muestras y especímenes, tanto públicos
como privados, ubicados en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma Canaria para su instalación y funcio-
namiento, sin perjuicio del cumplimiento de aquellos
otros a que vengan obligados cuando exista una nor-
mativa específica. 

Artículo 2.- Definiciones.

Aefectos de aplicación de la presente Orden, se en-
tenderá por:

Análisis clínicos: los exámenes analíticos realiza-
dos sobre muestras procedentes del cuerpo humano, cu-
ya finalidad es el diagnóstico, tratamiento, rehabilita-
ción y prevención de la enfermedad, así como revelar
o poner de manifiesto cualquier modificación del es-
tado fisiológico.

Control de calidad interno: es el conjunto de pro-
cedimientos desarrollados en el propio laboratorio pa-
ra la supervisión continua de las operaciones y resul-
tados, con el fin de asegurar su fiabilidad, así como evitar
y eliminar las causas de error.

Determinación: cada una de las veces que se realiza
una prueba.

Espécimen: material o elemento biológico del que
se puede obtener una porción o muestra para conocer
el estado de salud o enfermedad del individuo de que
procede. 



Laboratorio Clínico: todo aquel centro, servicio o
establecimiento sanitario asistencial, público o priva-
do, donde se realicen análisis siguiendo procedimien-
tos bioquímicos, hematológicos, inmunológicos, mi-
crobiológicos, parasitológicos, citológicos,
anatomopatológicos, genéticos, relativos a las técnicas
de reproducción humana asistida o de cualquier índo-
le, en especímenes procedentes del cuerpo humano, y
con finalidad clínica, emitiendo los correspondientes
informes. 

Igualmente tendrán esta consideración los centros,
servicios y establecimientos que, conforme la defini-
ción recogida en el párrafo anterior, realicen exclusi-
vamente análisis en alguna de estas áreas analíticas. 

Muestra: parte representativa de un espécimen, que
puede ser manipulada con el fin específico de aumen-
tar la estabilidad de sus constituyentes o facilitar su ma-
nejo en el análisis.

Prueba: ensayo analítico destinado a obtener infor-
mación sobre una magnitud biológica.

Programa de evaluación externa de calidad: es el con-
junto de procedimientos que permiten evaluar de for-
ma ciega y comparativa los resultados de distintos la-
boratorios que procesan el mismo espécimen con
métodos equivalentes, con el fin de establecer criterios
de validez analítica.

Sistema de aseguramiento de la Calidad: es el con-
junto de procedimientos que tienen como fin valorar
el funcionamiento del laboratorio clínico en general y
que consiste en una evaluación sistemática que evite
los problemas estructurales, funcionales y de resulta-
dos, los corrija cuando ocurran y verifique la eficacia
de las medidas adoptadas.

Unidad Periférica de obtención de muestras o es-
pecímenes: Centro o servicio fijo o móvil ubicado fue-
ra de un laboratorio, en el que se lleva a cabo la reco-
gida y obtención de muestras o especímenes, así como
los procedimientos de acondicionamiento para garan-
tizar su estabilidad.

Artículo 3.- Catálogo de pruebas.

1. Cada laboratorio dispondrá de un catálogo de
pruebas analíticas en el que se harán constar las que en
él se realizan, así como aquellas que se remiten a otros
centros, con especificación de los mismos.

2. Aquellas pruebas a realizar con medios ajenos só-
lo podrán ser presentadas en su cartera de servicios cuan-
do el número total de determinaciones no exceda del
25% de todas las que se realicen con medios propios.
A estos efectos, el laboratorio deberá tener a disposi-
ción de la autoridad sanitaria la estadística relativa a
las determinaciones realizadas en el último año.

3. En el listado de pruebas se indicarán las técnicas
empleadas, los valores de referencia cuando éstos exis-
tan y el tiempo de respuesta orientativo.

Artículo 4.- De la colaboración entre laboratorios.

1. Podrán existir contratos de colaboración entre la-
boratorios autorizados. El transporte de especímenes
y muestras al laboratorio colaborador se deberá reali-
zar siguiendo lo establecido en el manual de procedi-
mientos regulado en esta Orden. 

2. Cuando el laboratorio que asume la realización
de los análisis esté ubicado fuera de esta Comunidad
Autónoma, deberá aportarse:

a) Certificado emitido por el órgano competente de
la Comunidad Autónoma donde radique, en el que se
haga constar la vigencia de su autorización de funcio-
namiento y la cartera de servicios autorizada. 

b) Cuando el laboratorio esté ubicado en alguno de
los países de la Unión Europea, certificado emitido por
el órgano competente del Estado donde radique, en que
conste que dicho laboratorio cumple la normativa exi-
gible en dicho Estado. 

Artículo 5.- Unidades periféricas de obtención de
muestras y especímenes (UPOM).

1. No podrán autorizarse UPOM independientes
funcionalmente de un laboratorio clínico autorizado por
esta Comunidad Autónoma. 

2. En cualquier caso, las UPOM deberán solicitar
la correspondiente autorización, que se concederá siem-
pre que cumplan, además de los requisitos generales
establecidos en la presente Orden que les sean de apli-
cación, los siguientes requisitos específicos:

a) Tener al frente un titulado sanitario capacitado le-
galmente para la obtención de muestras, que será el res-
ponsable de la actividad sanitaria del mismo.

b) Deberá acreditarse documentalmente que el la-
boratorio clínico debidamente autorizado, asume la
realización de los análisis. En el caso de que las enti-
dades tengan distinta titularidad, el documento debe-
rá estar suscrito por ambas partes.

c) Se adjuntará a la memoria un procedimiento de-
tallado para la obtención, y preparación de muestras,
así como para el envío de las mismas, donde figurarán
los registros que garanticen todas las etapas de la ca-
dena de custodia. Dicho procedimiento se ajustará a la
estructura establecida en el apartado A.1 del anexo.

Artículo 6.- Toma de muestras fuera del laborato-
rio o de la UPOM.

Las muestras podrán obtenerse en locales distintos
a las UPOM o laboratorios autorizados, cuando su per-

19660 Boletín Oficial de Canarias núm. 237, jueves 4 de diciembre de 2003



sonal se desplace a centros de trabajo, docentes u otros
similares para realizar estudios epidemiológicos o con-
troles periódicos de salud, o bien se desplace al domi-
cilio de los pacientes para la realización de controles ana-
líticos, debiendo garantizarse el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la presente Orden para las ac-
tividades de obtención, preparación y transporte.

Artículo 7.- Identificación. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición
Adicional del Decreto 225/1997, de 18 de septiembre,
por el que se regulan las autorizaciones de centros, ser-
vicios, establecimientos y actividades sanitarias, en la
parte externa del local destinado a laboratorio deberá
figurar una placa con la indicación de laboratorio clí-
nico, o de la actividad específica que en él se desarro-
lle así como el nombre del director responsable del mis-
mo. 

2. En caso de tratarse de un área de obtención y re-
cogida de especímenes ubicada en locales distintos a
los del propio laboratorio, así como en el caso de uni-
dades móviles, se colocará una placa en la parte exte-
rior, con la indicación de unidad periférica de obten-
ción de muestras, citando el laboratorio autorizado del
cual depende, así como el nombre del director res-
ponsable del mismo. 

Artículo 8.- Condiciones higiénico-sanitarias y de
seguridad. 

1. Los locales destinados a análisis clínicos u ob-
tención y recogida de especímenes deberán contar con
las condiciones higiénico-sanitarias precisas para pres-
tar una asistencia sanitaria correcta y cumplir las me-
didas de protección que establece la normativa sobre
seguridad y condiciones de salud en el trabajo, espe-
cialmente las referentes a las sustancias irritantes, tó-
xicas, infecciosas o radiactivas. 

2. Los laboratorios que realicen pruebas funciona-
les que puedan implicar un riesgo para los pacientes,
deberán contar con los medios materiales y humanos
que garanticen la correcta atención a los mismos, en
especial en aquellos casos en que potencialmente pu-
dieran presentarse reacciones adversas.

CAPÍTULO II

REQUISITOS RELATIVOS AL PERSONAL

Artículo 9.- Personal.

1. El laboratorio deberá estar bajo la dirección y res-
ponsabilidad, en cuanto a la actividad sanitaria se re-
fiere, de un profesional que estará en posesión del tí-
tulo oficial de licenciado especialista. 

2. Cuando un laboratorio incluya en su cartera de
servicios pruebas correspondientes a áreas analíticas que

no se correspondan con la especialidad del Director, de-
berá contar con la colaboración, acreditada documen-
talmente, de Licenciados Especialistas en dichas áre-
as conforme a lo previsto en el párrafo anterior.

3. Si el Director del laboratorio es Especialista en
Análisis Clínicos, se deberá contar con la colaboración
acreditada documentalmente de otros Licenciados Es-
pecialistas, siempre que, por el porcentaje de pruebas
correspondientes a las restantes especialidades, la Ad-
ministración lo estime necesario.

4. Las ausencias del Director serán cubiertas por un
facultativo legalmente capacitado, de conformidad con
lo establecido en el apartado anterior.

5. En función del número de muestras analizadas y
pruebas realizadas y de acuerdo con el estado de co-
nocimiento científico en esta materia, el laboratorio de-
berá contar con el personal necesario, con las catego-
rías profesionales correspondientes, para conseguir
una adecuada prestación de sus funciones.

Artículo 10.- Funciones del Director.

Corresponde al Director del laboratorio garantizar
que la organización y el funcionamiento del mismo se
ajusta a lo establecido en el manual de procedimien-
tos.

CAPÍTULO III

REQUISITOS RELATIVOS 
A LA ESTRUCTURAY EQUIPAMIENTO

Artículo 11.- Áreas funcionales de los laboratorios
clínicos.

Los laboratorios clínicos dispondrán, al menos, de
las siguientes zonas o áreas funcionales:

1. Área de espera de pacientes con accesibilidad al
servicio higiénico.

2. Área administrativa: espacio destinado a la rea-
lización de las funciones de información, registro de
peticiones, redacción de informes y archivo de los re-
sultados, de forma que se garantice la confidencialidad
de los mismos.

3. Área de obtención y recogida de especímenes: es-
pacio destinado a obtener y recoger los especímenes.
Quedará garantizada en todo momento la intimidad del
paciente.

4. Área de identificación de muestras analíticas en
condiciones óptimas de calidad. En este espacio se
identificarán los especímenes convenientemente, en
el momento de su recepción y antes de su procesamiento
o almacenaje. Esta área podrá estar ubicada en el mis-
mo local del laboratorio o en otros locales apropiados.
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5. Área de laboratorio propiamente dicho: espacio
en el que se llevan a cabo las determinaciones y estu-
dios biológicos, que dispondrá de una superficie sufi-
ciente para desarrollar las distintas técnicas, así como
de áreas específicas en virtud de las normas de biose-
guridad, y de un área para la limpieza del material.

6. Área de almacenamiento de muestras. 

7. Área aislada, dotada de cabina de seguridad bio-
lógica en caso de realizar manipulación de microorganismos
susceptibles de formar aerosoles potencialmente infecciosos.

8. Servicios higiénicos.

9. Área de almacenamiento y procesado de los dis-
tintos residuos sólidos, que deberá disponer de recipientes
adecuados de acuerdo con la normativa vigente en ca-
da momento.

10. Cuando el laboratorio esté ubicado en un cen-
tro sanitario, las áreas contempladas en los puntos 1,
2 y 7 de este artículo, podrán ser compartidas. Si el la-
boratorio está ubicado en centros no sanitarios, debe-
rá contar con acceso independiente.

Artículo 12.- Zonas funcionales de las áreas de ob-
tención y recogida de especímenes ubicados en loca-
les distintos a los del laboratorio. 

Cada área de obtención y recogida de especímenes
que se ubique en locales diferentes de los ocupados por
el laboratorio del que depende, deberá disponer, ade-
más del área de obtención de especímenes propia-
mente dicha, de los siguientes espacios:

1. Zona de espera de pacientes, con accesibilidad al
servicio higiénico.

2. Espacio destinado a tareas administrativas.

3. Un espacio destinado a la obtención, registro, al-
macenamiento y preparación de los especímenes con-
forme al manual de procedimiento del laboratorio del
que depende, garantizándose en este proceso en todo
momento, la confidencialidad de los datos.

4. Un espacio destinado a la limpieza de los uten-
silios del área.

5. Un espacio que cuente con recipientes adecua-
dos, de acuerdo con la normativa vigente, para el al-
macenamiento y posterior procesado de los residuos só-
lidos generados.

6. Servicio higiénico.

7. Cuando la UPOM esté ubicada en un centro sa-
nitario, las zonas contempladas en los puntos 1, 2 y 6
de este artículo, podrán ser compartidas. Si la UPOM
está ubicada en centros no sanitarios, deberá contar con
acceso independiente.

Artículo 13.- Equipamiento.

1. Los laboratorios deberán disponer del equipamiento
e instrumental necesario para el tipo de determinaciones
declaradas en la memoria aportada con la solicitud de
autorización. 

2. Cada aparato deberá tener su manual de instruc-
ciones de uso, calibración y mantenimiento básico, en
castellano, que deben estar depositados en el labora-
torio, tanto a disposición del personal, como de los ser-
vicios de inspección.

Artículo 14.- Material fungible. 

Tanto los laboratorios como las UPOM, deberán dis-
poner de:

a) El material necesario para la toma de muestras,
que será estéril y desechable.

b) Medios necesarios para la conservación y el
transporte de muestras.

c) Condiciones adecuadas de almacenamiento.

d) Contenedor para la eliminación de residuos.

CAPÍTULO IV

REQUISITOS RELATIVOS AL FUNCIONAMIENTO

Artículo 15.- Transporte y almacenamiento de
muestras.

1. El transporte de las muestras se realizará en re-
cipientes adecuados, resistentes a la filtración, golpes
y cambios de presión, con material absorbente en el in-
terior y cierre hermético, conforme a la normativa na-
cional y comunitaria de aplicación.

2. Las condiciones de temperatura para su almace-
namiento y transporte serán las adecuadas para garan-
tizar la estabilidad de la muestra, conforme a lo que se
establece en el Manual de Procedimientos. 

Artículo 16.- Validación de resultados.

1. Validación técnica: los resultados deben ser va-
lidados conforme a los requisitos de aceptabilidad, se-
gún los criterios de evaluación del control de calidad
interno, previamente establecidos.

2. Validación Facultativa: además, se considerará la
congruencia fisiopatológica, resultados improbables, va-
lores de alarma, y posibles interferencias medicamen-
tosas. 

3. La validación de los resultados deberá, en todo
caso, ser verificable.
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4. Se dispondrá de un procedimiento de comunica-
ción con los usuarios del laboratorio acerca de los re-
sultados o incidencias que, debido al alto riesgo para
el paciente, deban ser comunicados de inmediato. De-
berá quedar constancia de dichas comunicaciones.

Artículo 17.- Informes.

1. Los informes analíticos deberán contener como
mínimo la siguiente información:

a) Membrete y nombre completo del titular del la-
boratorio.

b) Nombre y apellidos del paciente (salvo petición
expresa de confidencialidad), edad y sexo.

c) Nombre del médico solicitante.

d) Tipo de espécimen, fecha de obtención de la
muestra, fecha de llegada al laboratorio clínico y fe-
cha de emisión de resultados.

e) Medidas y exámenes, sus resultados. Tipo de es-
pécimen y sus valores de referencia cuando proceda.

f) En ocasiones, según el analito, se debe hacer
constar la técnica utilizada para la determinación. 

g) Validación del proceso por el Facultativo responsable
o Director del laboratorio.

2. La nomenclatura y unidades se ajustarán a las re-
comendaciones de las sociedades científicas y organismos
internacionales. 

3. Los resultados de las pruebas no realizadas en el
propio laboratorio deberán entregarse haciendo cons-
tar su procedencia.

Artículo 18.- Entrega de resultados.

Los resultados se entregarán al paciente o al mé-
dico solicitante, debiendo garantizarse, en todo caso,
su confidencialidad.

Artículo 19.- Archivo y tratamiento de datos.

1. Los resultados de las determinaciones clínicas de-
berán conservarse un mínimo de dos años, salvo que
en la normativa específica aplicable, se establezca uno
mayor.

2. Para el archivo podrá utilizarse cualquier sopor-
te, siempre que su tratamiento se ajuste a lo dispuesto
en la normativa vigente sobre protección de datos de
carácter personal.

CAPÍTULO V

SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

Artículo 20.- Sistema de calidad.

1. El laboratorio tendrá implantado un sistema de
aseguramiento de la calidad apropiado al tipo, alcan-
ce y volumen de sus actividades.

2. Estará descrito en un manual de calidad, elabo-
rado con arreglo a criterios científicos reconocidos,
actualizado y a disposición del personal del laborato-
rio y de la inspección sanitaria, debiendo incluir, en to-
do caso, el contenido que se especifica en los artícu-
los siguientes.

Artículo 21.- Programas de control de calidad.

1. El sistema de aseguramiento de la calidad debe
incluir ineludiblemente un programa de control de ca-
lidad interno y un programa de evaluación externa de
la calidad con laboratorios nacionales o internaciona-
les o con asociaciones científicas de prestigio. En los
Laboratorios de Anatomía Patológica, el control externo
estará basado en el consenso entre diversos patólogos,
en las estadísticas y en las recomendaciones avaladas
por laboratorios y asociaciones científicas de prestigio.

2. En el programa de control de calidad interno se
incluirán todos los procedimientos analíticos que cons-
ten en su catálogo de pruebas siempre que sea técni-
camente posible.

3. Deberán definirse los objetivos de calidad, de acuer-
do con las directrices de la comunidad científica in-
ternacional, especificando los criterios de validación de
resultados, con el fin de garantizar la fiabilidad de los
mismos, evaluación y adopción de medidas correcto-
ras.

4. Los resultados de los controles de calidad, así co-
mo las medidas correctoras que de éstos surjan, que-
darán registrados y archivados en el laboratorio durante
un mínimo de un año los controles internos, y cinco
años los externos.

Artículo 22.- Manual de procedimientos.

1. Todos los procedimientos que se realicen en el
laboratorio estarán descritos detalladamente en un ma-
nual de procedimientos, especificando las tres etapas
del proceso analítico (pre-analítica, analítica y post-ana-
lítica).

2. Su estructura y contenido se ajustará a lo dispuesto
en el anexo (...) de la presente Orden.

Artículo 23.- Formación continuada del personal.

1. En todo laboratorio y UPOM deberá existir un
plan de formación del personal, correspondiente a las
tareas que le sean asignadas. 
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2. De las actividades formativas realizadas queda-
rá constancia en un registro, que estará a cargo del Di-
rector.

Artículo 24.- Contenido adicional del manual de ca-
lidad.

El manual de calidad recogerá, además de lo des-
crito en los artículos anteriores:

a) El organigrama y distribución funcional, las res-
ponsabilidades del personal y los objetivos de calidad
del laboratorio.

b) Resumen y origen de los procedimientos y pro-
tocolos.

c) Asimismo, deberán constar en él todas las apro-
baciones, actualizaciones, distribución y modificacio-
nes que se vayan efectuando.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Los laboratorios clínicos que estén en
funcionamiento a la entrada en vigor de la presente Or-
den, dispondrán del plazo de dieciocho (18) meses pa-
ra ajustar sus instalaciones y equipamiento a las con-
diciones y requisitos que en ella se establecen.

Segunda.- Lo dispuesto en el apartado anterior se-
rá de aplicación también al cumplimiento de los requisitos
exigidos a los laboratorios clínicos cuya solicitud de
autorización de funcionamiento haya sido presentada
antes de la entrada en vigor de la presente Orden, que
aun no hayan sido resueltos.

Tercera.- No será exigible el requisito establecido
en el artº. 8.1 en cuanto a titulación del director, a
aquellos laboratorios que cuentan con autorización de
las autoridades sanitarias para su funcionamiento, aun
cuando se trasladen, mientras siga estando al frente el
profesional que figuraba como responsable de la acti-
vidad cuando dicha autorización se concedió.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director del Servicio Cana-
rio de la Salud para dictar las disposiciones necesarias
para la ejecución de esta Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de noviembre de
2003.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

A N E X O

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

A) PROCEDIMIENTOS ANALÍTICOS.

1. Fase pre-analítica. 

1.1. Información.

Deberá constar la información que se dará por es-
crito:

a) A los profesionales que utilizan los servicios del
laboratorio, sobre el formulario de solicitud, catálogo
de pruebas, horarios, preparación del enfermo, valores
de referencia y tiempos de respuesta.

b) Alos pacientes, respecto a las condiciones de pre-
paración y recogida de determinados especímenes. 

1.2. Obtención de especímenes. 

Se describirá:

a) La formación e información del personal sanita-
rio, acerca de su cometido.

b) Los procedimientos para la obtención de mues-
tras incluyendo la forma de identificación del formu-
lario y de especímenes, posición del paciente, y técni-
cas de obtención y conservación. 

1.3. Transporte y manipulación.

Se recogerán los procedimientos realizados de acuer-
do con las exigencias técnicas requeridas, según con-
diciones metodológicas reconocidas y el estado del
conocimiento científico, con la finalidad de asegurar
la calidad analítica, la fiabilidad de los resultados y evi-
tar riesgos de contaminación, asegurando la adecuada
conservación de los especímenes. Deberán contem-
plar, como mínimo:

a) Temperatura, protección frente a la luz, precau-
ciones en el cierre, posición de los tubos y tiempo má-
ximo de transporte.

b) Condiciones de almacenamiento.

c) Procedimientos para enviar las muestras a otros
laboratorios, incluyendo pretratamiento requerido, pre-
cauciones, urgencia de transporte, condiciones de en-
vío, formularios de petición y registro de remisión.

2. Fase analítica.

2.1. Procedimientos analíticos específicos para ca-
da prueba, haciendo constar en cada uno de ellos:

a) Fundamento, utilidad, objetivos y aplicación.

b) Calibración y controles: descripción, composición
del material utilizado. Estabilidad de la calibración.

19664 Boletín Oficial de Canarias núm. 237, jueves 4 de diciembre de 2003



c) Muestras sobre las que se pretenda realizar las prue-
bas. Conservación.

d) Preparación de reactivos, patrones y controles ne-
cesarios. Criterios de conservación y almacenamiento
para los diferentes reactivos.

e) Descripción de las etapas del proceso analítico.
Equipamiento y material requerido.

f) Cálculos necesarios.

g) Frecuencia de controles empleados.

h) Valores de referencia. Valores de alarma.

i) Limitaciones del método. 

2.2. Procedimientos técnicos referidos al manejo de
equipos.

Se describirá, para cada aparato:

a) El procedimiento de puesta a punto, calibración
y control, así como el mantenimiento de cada instru-
mento.

b) El programa de revisiones periódicas.

c) El sistema de registro de revisiones, incidencias
y averías, en el que deberá constar también su resolu-
ción.

2.3. Validación.

Se describirá:

a) El sistema utilizado para la constancia de la va-
lidación técnica y facultativa.

b) El sistema de registro de las comunicaciones ur-
gentes efectuadas a los usuarios del laboratorio.

3. Fase post-analítica.

3.1. Resultados.

3.1.1. Informe.

a) Se incluirá en el manual de procedimientos, el mo-
delo de informe a utilizar, y el procedimiento a seguir
para su correcta cumplimentación.

b) Se especificará, además, en qué casos figurará en
el mismo la técnica utilizada para la determinación de
cada prueba.

3.1.2. Entrega.

Se describirá el procedimiento a seguir desde la
emisión del informe, hasta su recepción por el pacien-
te o el médico prescriptor.

B) TRATAMIENTO DE DATOS.

- Se describirá el sistema de archivo utilizado. 

- Si se opta por un sistema informático, deberá ad-
juntarse el manual actualizado de utilización de dicho
sistema.

- Se adjuntará también copia acreditativa de haber
efectuado la comunicación de la existencia del fiche-
ro a la Agencia de Protección de Datos, de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa vigente.

C) SISTEMA DE SEGURIDAD.

Deberá existir un manual de seguridad que incluya
las normas legales vigentes y las recomendaciones de
las sociedades profesionales. 

Se incluirá:

- Normas de seguridad para el paciente.

- Normas de seguridad personal del trabajador (ac-
cidentes físicos, químicos y biológicos).

- Normas medioambientales y ergonómicas.

- Plan de emergencias y accidentes.

- Registro de incidentes y accidentes.

- Instrucciones para el correcto almacenamiento y
utilización de los productos químicos.

- Gestión de residuos de laboratorio.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1930 ORDEN de 27 de noviembre de 2003, por la que
se modifica la Orden de 14 de noviembre de 2003,
que determina las fiestas locales propias de los
municipios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el año 2004.

Publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 230,
de 25 de noviembre de 2003, la Orden de 14 de noviembre
de 2003, por la que se determinan las fiestas propias
de cada municipio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el año 2004, se han observado errores en
la fijación de las mismas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, las Administra-
ciones Públicas pueden rectificar en cualquier mo-
mento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos. 
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En su virtud, en uso de la competencia establecida
en el artículo 5.3.e) del Decreto 329/1995, de 24 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica el artículo único de
la Orden de 14 de noviembre de 2003, por la que se
determinan las fiestas locales propias de cada munici-
pio de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2004, en los siguientes términos:

ARICO:

- 24 de febrero: Martes de Carnaval.
- 8 de septiembre: Nuestra Señora de Abona.

ARRECIFE:

- 24 de febrero: Martes de Carnaval.
- 25 de agosto: San Ginés.

GRANADILLA DE ABONA:

- 24 de febrero: Martes de Carnaval.
- 14 de junio: San Antonio de Padua.

PUERTO DEL ROSARIO:

- 24 de febrero: Martes de Carnaval.
- 7 de octubre: Nuestra Señora del Rosario.

SAN NICOLÁS DE TOLENTINO: 

- 9 de septiembre: Fiesta de la Rama.
- 10 de septiembre: San Nicolás de Tolentino.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1931 DECRETO 287/2003, de 2 de diciembre, por el
que se dispone el cese, a petición propia, de Dña.
María del Carmen López Navarro como Di-

rectora General de Protección del Menor y la
Familia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno
y de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales y previa deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 2 de diciembre de 2003.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de
Dña. María del Carmen López Navarro como Direc-
tora General de Protección del Menor y la Familia, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de diciembre
de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

1932 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 24 de noviembre de 2003, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales (Grupo A), de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, convocadas por Orden de la Conse-
jería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 12 de junio de 2003 (B.O.C. nº 116, de
19.6.03), y se determinan el lugar, fecha y ho-
ra de comienzo del primer ejercicio de la fase
de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala
de Administradores Generales (Grupo A), de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de Presiden-
cia e Innovación Tecnológica de 12 de junio de 2003
(B.O.C. nº 116, de 19.6.03), procede aprobar y hacer
pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos y
determinar el lugar, fecha y hora del comienzo del pri-
mer ejercicio de la fase de oposición, de acuerdo con
lo previsto en la base quinta de la convocatoria.
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En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales (Grupo A), de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias, convo-
cadas por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 12 de junio de 2003, que
se contiene en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la oposición se ce-
lebrará en el lugar, fecha y hora que a continuación se
señalan, debiendo los interesados comparecer provis-
tos del Documento Nacional de Identidad, media ho-
ra antes del inicio del citado ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria:

LUGAR: Aulas del Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.), calle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran Ca-
naria. 

FECHA: 13 de enero de 2004.
HORA: 10,00 h.

Santa Cruz de Tenerife:

LUGAR: Aulas del Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edificio Arco Iris, 3, Santa Cruz
de Tenerife.
FECHA: 13 de enero de 2004.
HORA: 10,00 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimis-
mo, a criterio de los interesados, podrán interponer en
vía administrativa, el recurso potestativo de reposi-
ción, ante esta Dirección General, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente a la publicación de esta Re-
solución, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de noviembre de 2003.-
El Director General de la Función Pública, Pedro Jo-
sé Rodríguez Torrens.
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Administración del Estado

Ministerio de Justicia

1933 ORDEN de 13 de noviembre de 2003, por la
que se rectifican los Tribunales Delegados de
las pruebas selectivas para ingreso en los
Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (turnos de
promoción interna y libre) y Agentes (turno li-
bre), hechos públicos mediante Resolución de
8 de julio de 2003.

Mediante Resolución de 8 de julio de 2003 (B.O.E.
del día 25), se hacían públicos los Tribunales Dele-
gados de las pruebas selectivas para ingreso en los
Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (turnos promo-
ción interna y libre) y Agentes (turno libre), convo-
cadas por Órdenes de 27 de mayo de 2003 (Boleti-
nes Oficiales del Estado de los días 4 y 5 de junio).

Como consecuencia de la renuncia del Secretario
Titular del Tribunal Delegado de Canarias, del Cuer-
po de Oficiales turno promoción interna, procede
nombrar un nuevo Secretario que sustituya al ante-
riormente nombrado:

A N E X O

En la página 28857, TRIBUNAL DELEGADO DE CA-
NARIAS, OFICIALES TURNO PROMOCIÓN INTERNA,
Tribunal Titular, Secretario, donde dice: “D. José
Manuel de la Viuda Pérez, funcionario grupo A de la
Comunidad Autónoma”; debe decir: “Dña. Nieves Ro-
dríguez Rodríguez, funcionaria grupo Ade la Comunidad
Autónoma”.

Contra la presente Orden, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición, en el plazo de un mes
o contencioso-administrativo ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo, en el pla-
zo de dos meses. El plazo, en ambos casos, se con-
tará a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, a 13 de noviembre de 2003.- P.d. Orden
Jus. 1.825/2003, de 26 de junio.- El Director Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia,
Carlos Lesmes Serrano.- Ilma. Sra. Subdirectora Ge-
neral de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

1934 ORDEN de 13 de noviembre de 2003, por la
que se rectifican los Tribunales Calificadores
Únicos de las pruebas selectivas para ingre-
so en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (tur-
nos de promoción interna y libre) y Agentes (tur-
no libre), hechos públicos mediante Resolución
de 17 de junio de 2003.

Mediante Orden de 31 de octubre de 2003 (B.O.E.
de 11 de noviembre de 2003), se modificaban los Tri-
bunales Calificadores Únicos de las pruebas selecti-
vas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y
Auxiliares (turnos promoción interna y libre) y Agen-
tes (turno libre), convocadas por Órdenes de 27 de
mayo de 2003 (Boletines Oficiales del Estado de los
días 4 y 5 de junio).

El Tribunal Calificador Único del Cuerpo de Agen-
tes de la Administración de Justicia comunica que Dña.
Paloma Muñiz Carrión, Vocal Suplente, ha venido ac-
tuando como Titular desde la renuncia de Dña. Ma-
tilde García Moreno, por lo que procede efectuar las
siguientes rectificaciones en la Resolución de 17 de
junio de 2003 (B.O.E. de 2 de julio) y en la Orden
de 31 de octubre de 2003 (B.O.E. de 11 de noviem-
bre): 

ANEXO DE LARESOLUCIÓN DE 17 DE JUNIO DE 2003
(B.O.E. DE 2 DE JULIO), PÁGINA 25530. TRIBUNALES
CALIFICADORES ÚNICOS, TURNO LIBRE. CUERPO AGEN-
TES.

Tribunal Titular

Vocales, donde dice: “Dña. Matilde García Mo-
reno, Secretaría Judicial”; debe decir: “Dña. María
Paloma Muñiz Carrión, Secretaría Judicial”.

Tribunal Suplente

Vocales, donde dice: “Dña. María Paloma Mu-
ñiz Carrión, Secretaría Judicial”; debe decir: “Dña.
Nieves Díez Minguela, Secretaría Judicial”.

ORDEN DE 31 DE OCTUBRE DE 2003 
(B.O.E. DE 11 DE NOVIEMBRE)

En la página 39796, segunda columna, anexo, se
sustituye el párrafo 6 por el siguiente: “En la página
25530, TRIBUNALES CALIFICADORES ÚNICOS, TURNO
LIBRE. CUERPO AGENTES, Tribunal Titular, Vocales,
donde dice: “Dña. Matilde García Moreno, Secreta-
ría Judicial”; debe decir: “Dña. María Paloma Mu-
ñiz Carrión, Secretaría Judicial”.

Contra la presente Orden, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición, en el plazo de un mes
o contencioso-administrativo ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo, en el pla-
zo de dos meses. El plazo, en ambos casos, se con-
tará a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, a 13 de noviembre de 2003.- P.d. Orden
Jus. 1.825/2003, de 26 de junio.- El Director Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia,
Carlos Lesmes Serrano.- Ilma. Sra. Subdirectora Ge-
neral de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1935 ORDEN de 17 de noviembre de 2003, por la
que se otorgan ayudas al establecimiento pa-
ra la forestación de tierras agrícolas corres-
pondientes al año 2003 y ayudas de manteni-
miento para las reforestaciones efectuadas en
los años 2001 y 2002.

Mediante Orden de este Departamento nº 336, de
11 de julio de 2003, se determinan las bases regula-
doras de las convocatorias para la concesión de ayu-
das al establecimiento, mantenimiento y compensa-
torias para la forestación de tierras agrícolas, y se
convocan las ayudas al establecimiento correspon-
dientes al año 2003 y de mantenimiento para las re-
forestaciones efectuadas en los años 2001 y 2002 (B.O.C.
nº 152, de 7.8.03), con cargo a la aplicación presu-
puestaria: 02.12.07.442E.770.21, PI/LA 99.7129.01
“Programa de forestación de tierras agrarias (FEOGA-
GARANTÍA)”. 

Estas ayudas pueden ser otorgadas a personas fí-
sicas y jurídicas, públicas o privadas, titulares de
derechos reales de propiedad, posesión o usufructo
sobre las tierras agrícolas susceptibles de foresta-
ción en la Comunidad Autónoma de Canarias. El
apartado 2.3 de la base sexta de dicha Orden De-
partamental contempla la posibilidad de que el soli-
citante no sea el propietario del terreno objeto de ayu-
da, en cuyo caso la petición se hará por el titular del
acuerdo, debiéndose presentar en este caso docu-
mento acreditativo de la conformidad del propieta-
rio a tal efecto.

Visto el informe elevado por el Jefe de Servicio
Inspección, con el visto bueno del Director General
del Medio Natural, en el que se realiza una propuesta
de beneficiarios de estas ayudas.

Visto el Reglamento (CE) 1257/1999 del Conse-
jo, de 17 de mayo de 1999, por el que se estableció
un régimen comunitario de ayudas al desarrollo ru-
ral a cargo del FEOGA, persiguiendo entre sus fina-
lidades alcanzar una restauración forestal que deri-
ve en la implantación de masas forestales adecuadas
a los ecosistemas canarios, contribuir a la corrección
de los graves problemas de erosión que afectan a nu-
merosos puntos de la geografía de las islas, favore-
cer el desarrollo de ecosistemas forestales y conser-
var el valor biológico y económico del patrimonio
forestal. 

Visto el Real Decreto 6/2001, de 12 de enero, so-
bre fomento de la forestación de tierras agrícolas
(B.O.E. nº 12, de 13.1.01).

El Plan Forestal de Canarias, aprobado en Con-
sejo de Gobierno con fecha 25 de mayo de 1999, plan-
tea entre sus objetivos mejorar el estado de la cubierta
vegetal del archipiélago, con los distintos criterios que
en cada caso se establezcan según la función de la
masa forestal concreta, y en la medida de lo posible
compatibilizar una triple función en ellas: la ecoló-
gica, la económica y la social. 

Visto el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

En uso de las facultades que tengo conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Otorgar ayudas a los siguientes benefi-
ciarios, con los destinos especificados, autorizándo-
se el gasto con cargo a la siguiente aplicación pre-
supuestaria: 02.12.07.442E.770.21, PI/LA99.7129.01
“Programa de forestación de tierras agrarias (FEOGA-
GARANTÍA)”.

A) AYUDAS AL ESTABLECIMIENTO:

Nº 1

Beneficiario: Armada española. Ministerio de Defensa.
Actuación: repoblación forestal de 3,27 ha en la fin-
ca “El Picacho”.
Localización: Arucas. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 6.535,10 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 2.287,28 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 6.535,10 4.247,82 1.143,64 1.143,64

Observaciones: se utilizará planta de una savia.

Nº 2

Beneficiario: Armada española. Ministerio de Defensa.
Actuación: repoblación forestal de 0,99 ha en Almatriche.
Localización: Las Palmas de Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 1.189,98 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 416,50 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 1.189,98 773,48 208,25 208,25

Observaciones: se utilizará planta de una savia.
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Nº 3

Beneficiario: C.B. Herederos de José Samsó.
Actuación: repoblación forestal de 22 ha en la finca
“La Solapilla”.
Localización: Santa María de Guía. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 48.689,20 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 17.041,22 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 48.689,20 31.647,98 8.520,61 8.520,61

Observaciones: en las zonas que la pendiente lo
permita, el ahoyado se realizará de forma mecanizada.

Nº 4

Beneficiario: María del Pino Artiles Rodríguez.
Actuación: repoblación forestal de 0,25 ha en la fin-
ca “El Tablero Magalete”.
Localización: Telde. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 450,80 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 157,78 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 450,80 293,02 78,89 78,89

Nº 5

Beneficiario: Adolfina Artiles Rodríguez.
Actuación: repoblación forestal de 0,3 ha en la fin-
ca “Cadenas de Matos de Arriba”.
Localización: Ingenio. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 601,10 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 210,38 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 601,10 390,72 105,19 105,19

Nº 6

Beneficiario: Adoración Artiles Rodríguez.
Actuación: repoblación forestal de 0,03 ha en la fin-
ca “Sebastián Romero-Guayadeque”.
Localización: Ingenio. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 42,83 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 14,98 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 42,83 27,85 7,49 7,49

Nº 7

Beneficiario: Arturo Urtiaga Barreto.
Actuación: repoblación forestal de 1 ha en la finca
“Las Canteras”.
Localización: Tegueste. Tenerife.
Cantidad total concedida: 2.398,20 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 839,38 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 2.398,20 1.558,82 419,69 419,69

Nº 8

Beneficiario: Stephan Scholz Korbacher.
Actuación: repoblación forestal de 1 ha y cerramiento
en Esquinzo.
Localización: Tuineje. Fuerteventura.
% Reducción (según base 9ª, apartado 4º de la Or-
den de bases de 11 de julio de 2003): 5%.
Cantidad total concedida: 1.795,81 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 628,54 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 1.795,81 1.167,27 314,27 314,27

Nº 9

Beneficiario: Compañía Canaria de Productos Agro-
pecuarios, S.A.
Actuación: repoblación forestal de 7,5 ha y cerramiento
de 600 m en Tesjuate.
Localización: Puerto del Rosario. Fuerteventura.
Cantidad total concedida: 12.268,20 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 4.293,88 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 12.268,20 7.974,32 2.146,94 2.146,94

Observaciones: se plantarán 7,5 ha a 400 pies/ha
[60% de acebuche (Olea europea ssp.) guanchica y
40% de almácigo (Pistacia atlantica) y matorral ter-
mófilo].
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Se acreditará el carácter autóctono de las plantas
utilizadas a efectos de garantizar su calidad genéti-
ca.

Una vez establecida la plantación se retirará el sis-
tema de riego.

Nº 10

Beneficiario: Ayuntamiento de Valleseco.
Actuación: repoblación forestal de 7,95 ha en la fin-
ca “La Laguna”.
Localización: Valleseco. Gran Canaria.
% Reducción (según base 9ª, apartado 4º de la Or-
den de bases de 11 de julio de 2003): 1%.
Cantidad total concedida: 18.920,68 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 6.622,24 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 18.920,68 12.298,44 3.311,12 3.311,12

Observaciones: se plantarán 7,95 ha a 1.000 pies/ha
de fayal brezal puro.

Nº 11

Beneficiario: Ayuntamiento de Arucas.
Actuación: repoblación forestal de 0,94 ha en “Lo-
mo Jurgón”.
Localización: Arucas. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 1.341,85 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 469,64 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 1.341,85 872,21 234,82 234,82

Nº 12

Beneficiario: Ayuntamiento de Firgas.
Actuación: repoblación forestal de 1,5 ha en la fin-
ca “Las Huertecillas”.
Localización: Firgas. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 3.549,83 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 1.242,44 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 3.549,83 2.307,39 621,22 621,22

Observaciones: se plantarán 0,75 ha a 900 pies/ha
de fayal brezal puro (60% de faya y brezo y 40% de
acebiño, laurel, viñátigo, madroño y follao), y 0,75
ha a 900 pies/ha de laurisilva (40% de faya y brezo
y 60% de barbusano, mocan, peralillo y viñátigo).

B) AYUDAS DE MANTENIMIENTO:

Nº 1

Beneficiario: Francisco Javier Solís Robaina.
Convocatoria de Forestación: 2001.
Superficie que se aprueba: 0,7 ha.
Finca: Los Dragos.
Especies: termófilo pluriespecífico.
Localización: Moya. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 201,60 euros. 
Anualidad: 1ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 70,56 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 201,60 131,04 35,28 35,28

Nº 2

Beneficiario: Francisco Javier Sosa Saavedra.
Convocatoria de Forestación: 2001.
Superficie que se aprueba: 1 ha.
Finca: Tinamarisilva.
Especies: Laurisilva.
Localización: Vega de San Mateo. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 288 euros. 
Anualidad: 1ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 100,80 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 288,00 187,20 50,40 50,40

Nº 3

Beneficiario: Horfrucan Umbría, S.A.T.
Convocatoria de Forestación: 2001.
Superficie que se aprueba: 1 ha.
Finca: La Umbría.
Especies: termófilo pluriespecífico.
Localización: Firgas. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 288 euros.
Anualidad: 1ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 100,80 euros.
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Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 288,00 187,20 50,40 50,40

Nº 4

Beneficiario: Pura Quintana Pérez.
Convocatoria de Forestación: 2001.
Superficie que se aprueba: 1,1 ha.
Finca: El Chorrillo.
Especies: agroforestal en mezcla.
Localización: Tejeda. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 316,80 euros. 
Anualidad: 1ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 110,88 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 316,80 205,92 55,44 55,44

Nº 5

Beneficiario: Dolores Santana Herrera.
Convocatoria de Forestación: 2001.
Superficie que se aprueba: 2,9 ha.
Finca: “El Andén” y “Las Canteras”.
Especies: pinar pluriespecífico y agroforestal en mez-
cla.
Localización: Artenara. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 835,20 euros. 
Anualidad: 1ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 292,32 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 835,20 542,88 146,16 146,16

Nº 6

Beneficiario: Luis Francisco Martín Pérez.
Convocatoria de Forestación: 2001.
Superficie que se aprueba: 0,5 ha.
Finca: “Mesas de Ana López II”.
Especies: agroforestal en mezcla.
Localización: Vega de San Mateo. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 144,00 euros. 
Anualidad: 1ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 50,40 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 144,00 93,60 25,20 25,20

Nº 7

Beneficiario: Conculap, S.L.
Convocatoria de Forestación: 2001.
Superficie que se aprueba: 2,15 ha.
Finca: “Hoya del Cavadero”.
Especies: pinar pluriespecífico, fayal-brezal en mez-
cla y agroforestal en mezcla.
Localización: Moya. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 619,20 euros. 
Anualidad: 1ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 216,72 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 619,20 402,48 108,36 108,36

Nº 8

Beneficiario: Goa Tanja Schulz.
Convocatoria de Forestación: 2001.
Superficie que se aprueba: 1,14 ha.
Finca: “Las Hoyitas”.
Especies: termófilo mono y pluriespecífico.
Localización: Santa Lucía de Tirajana. Gran Cana-
ria.
% Reducción (según base 9ª, apartado 4º de la Or-
den de bases de 11 de julio de 2003): 1%.
Cantidad total concedida: 325,04 euros. 
Anualidad: 1ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 113,76 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 325,04 211,27 56,88 56,88

Nº 9

Beneficiario: Carmen Roldán Alarcón.
Convocatoria de Forestación: 2001.
Superficie que se aprueba: 6,85 ha.
Finca: “Montaña Pajaritos”.
Especies: pinar pluriespecífico y laurisilva.
Localización: Moya. Gran Canaria.
% Reducción (según base 9ª, apartado 4º de la Or-
den de bases de 11 de julio de 2003): 1%.
Cantidad total concedida: 1.953,07 euros. 
Anualidad: 1ª.
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Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 683,58 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 1.953,07 1.269,50 341,79 341,79

Nº 10

Beneficiario: Antonio Quintana Mejías.
Convocatoria de Forestación: 2002.
Superficie que se aprueba: 1,75 ha.
Finca: “Timagada”.
Especies: pinar pluriespecífico y agroforestal en mez-
cla.
Localización: Tejeda. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 504,00 euros. 
Anualidad: 1ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 176,40 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 504,00 327,60 88,20 88,20

Nº 11

Beneficiario: José María Prunés Ramírez.
Convocatoria de Forestación: 2002.
Superficie que se aprueba: 1 ha.
Finca: “El Cañón”.
Especies: termófilo pluriespecífico.
Localización: Santa María de Guía. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 288 euros. 
Anualidad: 1ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA.
+ 17,5% MAPA): 100,80 euros.

Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 288,00 187,20 50,40 50,40

El importe total de las ayudas al establecimiento
asciende a la cantidad de 97.783,58 euros, corres-
pondiendo como parte cofinanciada a la Comunidad
Autónoma de Canarias el 17,5%, equivalente a
17.112,13 euros, idéntica cantidad a la aportada por
el MAPA (17.112,13 euros).

El importe total de las ayudas de mantenimiento
asciende a la cantidad de 5.762,91 euros, corres-
pondiendo como parte cofinanciada a la Comunidad
Autónoma de Canarias el 17,5%, equivalente a
1.008,51 euros, idéntica cantidad a la aportada por
el MAPA (1.008,51 euros).

El importe total de ambas ayudas asciende a la can-
tidad de 103.546,49 euros, correspondiendo como par-
te cofinanciada a la Comunidad Autónoma de Canarias
el 17,5%, equivalente a 18.120,64 euros, idéntica
cantidad a la aportada por el MAPA (18.120,64 eu-
ros).

Segundo.- Desestimar las siguientes solicitudes,
según los motivos que se detallan a continuación:

A) AYUDAS AL ESTABLECIMIENTO:

1.- Inmuebles Olsen, S.A.: las actuaciones pro-
puestas en la memoria son propias de un proyecto
de ajardinamiento.

2.- Ayuntamiento de Teguise: falta de cumpli-
mentación de los requisitos documentales contem-
plados en el apartado 4.5 de la base sexta del anexo
I de la Orden de 11 de julio de 2003 (B.O.C. nº 152,
de 7.8.03). Por otra parte, las actuaciones propues-
tas en la memoria no son las propias de un proyec-
to de forestación.

3.- Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria: fal-
ta de cumplimentación de los requisitos documen-
tales contemplados en la base sexta del anexo I de
la Orden de 11 de julio de 2003 (B.O.C. nº 152, de
7.8.03).

4.- Horfrucan Umbría, SAT: falta de cumpli-
mentación de los requisitos documentales contem-
plados en los apartados 2.2.b), 3, 4.1, 4.2 y 4.4 de
la base sexta del anexo I de la Orden de 11 de julio
de 2003 (B.O.C. nº 152, de 7.8.03).

5.- Antonio Quintana Mejías: falta de cumpli-
mentación de los requisitos documentales contem-
plados en la base sexta del anexo I de la Orden de
11 de julio de 2003 (B.O.C. nº 152, de 7.8.03).

6.- Basilio Pérez Moreno: falta de cumplimenta-
ción de los requisitos documentales contemplados
en la base sexta del anexo I de la Orden de 11 de ju-
lio de 2003 (B.O.C. nº 152, de 7.8.03).

7.- Manuel Navarro González: falta de cumpli-
mentación de los requisitos documentales contem-
plados en la base sexta del anexo I de la Orden de
11 de julio de 2003 (B.O.C. nº 152, de 7.8.03).

8.- Real Club de Golf de Las Palmas: falta de cum-
plimentación de los requisitos documentales con-
templados en la base sexta del anexo I de la Orden
de 11 de julio de 2003 (B.O.C. nº 152, de 7.8.03).

9.- Luz Marina Reyes Tilves y Victoria López Pa-
drón: falta de cumplimentación de los requisitos do-
cumentales contemplados en la base sexta del ane-
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xo I de la Orden de 11 de julio de 2003 (B.O.C. nº
152, de 7.8.03).

10.- Palmira Naranjo Suárez: falta de cumpli-
mentación de los requisitos documentales contem-
plados en la base sexta del anexo I de la Orden de
11 de julio de 2003 (B.O.C. nº 152, de 7.8.03).

11.- María Patrocino Cabrera Santos: falta de
cumplimentación de los requisitos documentales
contemplados en la base sexta del anexo I de la Or-
den de 11 de julio de 2003 (B.O.C. nº 152, de
7.8.03).

12.- Elena Cabrera Santos: falta de cumplimen-
tación de los requisitos documentales contemplados
en la base sexta del anexo I de la Orden de 11 de
julio de 2003 (B.O.C. nº 152, de 7.8.03).

13.- María del Rosario Cabrera Santos: falta de
cumplimentación de los requisitos documentales
contemplados en la base sexta del anexo I de la Or-
den de 11 de julio de 2003 (B.O.C. nº 152, de
7.8.03).

14.- María Concepción Cabrera Santos: falta de
cumplimentación de los requisitos documentales
contemplados en la base sexta del anexo I de la Or-
den de 11 de julio de 2003 (B.O.C. nº 152, de
7.8.03).

15.- Dolores Cabrera Santos: falta de cumpli-
mentación de los requisitos documentales contem-
plados en la base sexta del anexo I de la Orden de
11 de julio de 2003 (B.O.C. nº 152, de 7.8.03).

16.- Isabel Cabrera Santos: falta de cumplimen-
tación de los requisitos documentales contemplados
en la base sexta del anexo I de la Orden de 11 de
julio de 2003 (B.O.C. nº 152, de 7.8.03).

17.- Ayuntamiento de Santa Úrsula: falta de cum-
plimentación de los requisitos documentales con-
templados en los apartados 2.4, 4.1 y 4.4 de la ba-
se sexta del anexo I de la Orden de 11 de julio de
2003 (B.O.C. nº 152, de 7.8.03).

18.- Pozo Palmeras, S. Coop.: falta de cumpli-
mentación de los requisitos documentales contem-
plados en los apartados 2.2, 2.3, 3, 4.1, 4.4 y 4.5 de
la base sexta del anexo I de la Orden de 11 de julio
de 2003 (B.O.C. nº 152, de 7.8.03).

19.- Pozo Palmeras, S. Coop.: falta de cumpli-
mentación de los requisitos documentales contem-
plados en los apartados 2.2, 2.3, 3, 4.1, 4.4 y 4.5 de
la base sexta del anexo I de la Orden de 11 de julio
de 2003 (B.O.C. nº 152, de 7.8.03).

20.- Pozo Palmeras, S. Coop.: falta de cumpli-
mentación de los requisitos documentales contem-
plados en la base sexta del anexo I de la Orden de
11 de julio de 2003 (B.O.C. nº 152, de 7.8.03).

B) AYUDAS DE MANTENIMIENTO:

1.- Francanarias, S.L.: falta de cumplimentación
de los requisitos señalados en el apartado 2.2.a) de
la base séptima del anexo I de la Orden de este De-
partamento de 11 de julio de 2003. Por otra parte, el
porcentaje de marras de la plantación es superior al
admisible con arreglo al marco de plantación, espe-
cie y estación.

2.- Prats y Asociados, S.L.: no reunir la condición
de persona solicitante de acuerdo a lo establecido en
la base séptima del anexo I de la citada Orden de 11
de julio de 2003, al no haber sido beneficiario de la
ayuda al establecimiento en los años 2001 ó 2002.

3.- Agroplisa, S.A.: falta de cumplimentación de
los requisitos señalados en la base séptima del ane-
xo I de la Orden de este Departamento de 11 de ju-
lio de 2003.

4.- Agustín Pérez Cabrera: falta de cumplimenta-
ción de los requisitos señalados en la base séptima
del anexo I de la Orden de este Departamento de 11
de julio de 2003.

Tercero.- Estas ayudas se conceden de acuerdo con
las siguientes condiciones:

1. Cuantías: las señaladas en el apartado disposi-
tivo primero para cada una de las personas físicas o
jurídicas y entidades beneficiarias.

2. Destino: los señalados en el apartado disposi-
tivo primero para cada una de las personas físicas y
jurídicas de derecho público o privado titulares de
derechos reales de propiedad, posesión o usufructo
sobre las tierras agrícolas susceptibles de foresta-
ción en la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Aplicación presupuestaria: 02.12.07.442E.770.21,
PI/LA 99.7129.01 “Programa de forestación de tie-
rras agrarias (FEOGA-GARANTÍA)”.

4. Plazo para realizar la actividad: las actuaciones
objeto de ayuda dispondrán de plazo para su reali-
zación hasta el 20 de noviembre del año 2003, pu-
diéndose conceder prórrogas a solicitud del intere-
sado por un período distinto si las circunstancias así
lo demandasen. Éstas estarán sujetas a la existencia
de crédito presupuestario, y siempre que el técnico
de la Viceconsejería (en la actualidad Dirección Ge-
neral del Medio Natural) acredite la imposibilidad téc-
nica o material de poder finalizar la ejecución de la
obra en dicho plazo.
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5. Forma y requisitos de abono: con carácter ge-
neral, las ayudas se abonarán a los beneficiarios pre-
via aportación de las certificaciones totales o parciales
suscritas por el beneficiario, el ejecutor material de
los trabajos, en su caso, y el técnico facultativo de la
Viceconsejería de Medio Ambiente (actual Direc-
ción General del Medio Natural). 

6. Obligaciones de los beneficiarios: los benefi-
ciarios de las ayudas estarán sujetos a las siguientes
obligaciones: 

a) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda. 

b) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para atender a la misma situación, estado o he-
cho por cualquier Administración o Ente público,
así como las ayudas o auxilios económicos recibidos
de entidades privadas o particulares con el mismo des-
tino. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, el Organismo Pa-
gador, la Intervención General, la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias o el Tribunal de Cuentas, así como
facilitar toda la información que les sea requerida por
los mismos o, en su caso, por la entidad colaboradora. 

d) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las ayudas concedidas, así co-
mo los demás ingresos propios o afectos a la situa-
ción, estado o hecho a que se destinan las ayudas con-
cedidas, incluyendo las ayudas o cualquier otro tipo
de atribuciones patrimoniales gratuitas, públicas o pri-
vadas, que hayan recibido, y que por diferencia per-
mitan obtener un estado de rendición de cuentas de
las cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de ayuda.

7. Aceptación: para que esta resolución sea efec-
tiva es necesaria la aceptación de la misma por par-
te del beneficiario, la cual deberá ser otorgada den-
tro del plazo de los 30 días siguientes a su notificación.
En caso de que no se otorgue dentro de este plazo que-
dará sin efecto la ayuda concedida.

8. Variaciones: toda alteración de las circunstan-
cias y de los requisitos subjetivos y objetivos teni-
dos en cuenta para el otorgamiento de las presentes
ayudas y, en todo caso, la obtención por el benefi-
ciario de ayudas o subvenciones concedidas por otras
Administraciones o Entes públicos, darán lugar a la
modificación de la presente Orden de concesión, sin

que en ningún caso implique modificación de la fi-
nalidad de la ayuda.

9. Publicación: publicar la presente Orden en el
Boletín Oficial de Canarias.

En todo lo no previsto en las cláusulas anteriores
regirá con carácter general lo dispuesto en el Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, modificado parcialmente por el
Decreto 103/2000, de 12 de junio, y como supleto-
rios los artículos 81 y 82 de la Ley General Presu-
puestaria (Texto Refundido aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiem-
bre), así como en la Orden de este Departamento de
11 de julio de 2003.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su notificación ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en su sede de Las
Palmas de Gran Canaria, pudiendo potestativamen-
te interponer recurso de reposición en los términos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2003. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Augusto Lorenzo Tejera.

1936 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Resolu-
ción de 8 de octubre de 2003, por la que se de-
legan competencias en la Secretaría General
Técnica para resolver las comisiones de ser-
vicios y adscripciones provisionales.

El artículo 4 del Decreto 89/2000, de 22 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, y el artículo 11 del Decreto 212/1991, de 11
de septiembre, atribuyen a las Viceconsejerías y con
respecto al personal de las unidades que tengan ads-
critas directamente, las competencias contempladas
en el artículo 15.7º del mismo Decreto, entre las que
están resolver sobre las comisiones de servicios que
no trasciendan de su marco estructural.
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Las Secretarías Generales Técnicas, bajo la de-
pendencia directa del Consejero, dirigen la política
de personal del Departamento y asumen entre otras
competencias resolver sobre las comisiones de ser-
vicios, y por tanto también sobre las adscripciones
provisionales, dentro de su Centro Directivo y aque-
llas que se desenvuelvan en el marco del Departamento
y excedan del ámbito de un órgano de éste.

El Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica de las
Consejerías del Gobierno de Canarias, crea como
órganos superiores en la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, bajo la dirección su-
perior del Consejero, las dos Viceconsejerías de Me-
dio Ambiente y de Ordenación Territorial, la Secretaría
General Técnica y las cuatro Direcciones Generales
de Calidad Ambiental, del Medio Natural, de Orde-
nación del Territorio y de Urbanismo.

Con la implantación de la aplicación informática
del Sistema de Información de Recursos Humanos
(SIRHUS) por la Dirección General de la Función Pú-
blica de la Consejería de Presidencia y Justicia, se con-
sidera conveniente, a fin de centralizar en la Unidad
de Personal dependiente de la Secretaría General
Técnica, la tramitación y preparación de los documentos
necesarios para resolver los procedimientos de pro-
visión de los puestos de trabajo que se produzcan den-
tro del ámbito de la Consejería y para lograr una ma-
yor celeridad en su tramitación, delegar en la Secretaría
General Técnica la competencia para la resolución
de las comisiones de servicio y adscripciones provi-
sionales que no trasciendan del marco estructural de
las respectivas Viceconsejerías y Direcciones Gene-
rales.

En su virtud de conformidad con lo establecido en
el artículo 31.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, y en el artículo 13º de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Secretaría General Téc-
nica la competencia para resolver las provisiones de
puestos de trabajo del personal funcionario por co-
misión de servicio y adscripción provisional dentro
de las unidades administrativas de la Viceconsejería
de Medio Ambiente.

Segundo.- Para la resolución de las comisiones de
servicio y adscripciones provisionales se requerirá in-
forme previo del titular de la Viceconsejería.

Tercero.- Las delegaciones conferidas por la pre-
sente Resolución se entienden sin perjuicio de las po-
testades de revocación y avocación.

Cuarto.- Las resoluciones y actos que se adopten
en el ejercicio de la presente delegación, harán cons-
tar expresamente esta circunstancia y se considera-
rán a todos los efectos, dictados por esta Viceconse-
jería.

Quinto.- La presente Resolución surtirá efectos a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de octubre de 2003.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

1937 Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Re-
solución de 10 de octubre de 2003, por la que
se delegan competencias en la Secretaría Ge-
neral Técnica para resolver las comisiones
de servicios y adscripciones provisionales.

El artículo 4 del Decreto 89/2000, de 22 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, y el artículo 11 del Decreto 212/1991, de 11
de septiembre, atribuyen a las Viceconsejerías y con
respecto al personal de las unidades que tengan ads-
critas directamente, las competencias contempladas
en el artículo 15.7º del mismo Decreto, entre las que
están resolver sobre las comisiones de servicios que
no trasciendan de su marco estructural.

Las Secretarías Generales Técnicas, bajo la de-
pendencia directa del Consejero, dirigen la política
de personal del Departamento y asumen entre otras
competencias resolver sobre las comisiones de ser-
vicios, y por tanto también sobre las adscripciones
provisionales, dentro de su Centro Directivo y aque-
llas que se desenvuelvan en el marco del Departamento
y excedan del ámbito de un órgano de éste.

El Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica de las
Consejerías del Gobierno de Canarias, crea como
órganos superiores en la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, bajo la dirección su-
perior del Consejero, las dos Viceconsejerías de Me-
dio Ambiente y de Ordenación Territorial, la Secretaría
General Técnica y las cuatro Direcciones Generales
de Calidad Ambiental, del Medio Natural, de Orde-
nación del Territorio y de Urbanismo.

Con la implantación de la aplicación informática
del Sistema de Información de Recursos Humanos
(SIRHUS) por la Dirección General de la Función Pú-
blica de la Consejería de Presidencia y Justicia, se con-
sidera conveniente, a fin de centralizar en la Unidad
de Personal dependiente de la Secretaría General
Técnica, la tramitación y preparación de los documentos
necesarios para resolver los procedimientos de pro-
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visión de los puestos de trabajo que se produzcan den-
tro del ámbito de la Consejería y para lograr una ma-
yor celeridad en su tramitación, delegar en la Secre-
taría General Técnica la competencia para la resolución
de las comisiones de servicio y adscripciones provi-
sionales que no trasciendan del marco estructural de
las respectivas Viceconsejerías y Direcciones Gene-
rales.

En su virtud de conformidad con lo establecido en
el artículo 31.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, y en el artículo 13º de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Secretaría General Téc-
nica la competencia para resolver las provisiones de
puestos de trabajo del personal funcionario por co-
misión de servicio y adscripción provisional dentro
de las unidades administrativas de la Viceconsejería
de Ordenación Territorial.

Segundo.- Para la resolución de las comisiones de
servicio y adscripciones provisionales se requerirá in-
forme previo del titular de la Viceconsejería.

Tercero.- Las delegaciones conferidas por la pre-
sente Resolución se entienden sin perjuicio de las po-
testades de revocación y avocación.

Cuarto.- Las resoluciones y actos que se adopten
en el ejercicio de la presente delegación, harán cons-
tar expresamente esta circunstancia y se considera-
rán a todos los efectos, dictados por esta Viceconse-
jería.

Quinto.- La presente Resolución surtirá efectos a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2003.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernan-
do José González Santana.

1938 Dirección General del Medio Natural.- Reso-
lución de 14 de octubre de 2003, por la que
se delegan competencias en la Secretaría Ge-
neral Técnica para resolver las comisiones
de servicios y adscripciones provisionales.

El artículo 5 del Decreto 89/2000, de 22 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de

la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, y el artículo 19 del Decreto 212/1991, de 11
de septiembre, atribuyen a las Direcciones Genera-
les y con respecto al personal de las unidades que ten-
ga adscritas directamente, las competencias con-
templadas en el artículo 15.7º del mismo Decreto, entre
las que están resolver sobre las comisiones de servi-
cios que no trasciendan de su marco estructural.

Las Secretarías Generales Técnicas, bajo la de-
pendencia directa del Consejero, dirigen la política
de personal del Departamento y asumen entre otras
competencias resolver sobre las comisiones de ser-
vicios, y por tanto también sobre las adscripciones
provisionales, dentro de su Centro Directivo y aque-
llas que se desenvuelvan en el marco del Departamento
y excedan del ámbito de un órgano de éste.

El Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica de las
Consejerías del Gobierno de Canarias, crea como
órganos superiores en la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, bajo la dirección su-
perior del Consejero, las dos Viceconsejerías de Me-
dio Ambiente y de Ordenación Territorial, la Secretaría
General Técnica y las cuatro Direcciones Generales
de Calidad Ambiental, del Medio Natural, de Orde-
nación del Territorio y de Urbanismo.

Con la implantación de la aplicación informática
del Sistema de Información de Recursos Humanos
(SIRHUS) por la Dirección General de la Función Pú-
blica de la Consejería de Presidencia y Justicia, se con-
sidera conveniente, a fin de centralizar en la Unidad
de Personal dependiente de la Secretaría General
Técnica, la tramitación y preparación de los documentos
necesarios para resolver los procedimientos de pro-
visión de los puestos de trabajo que se produzcan den-
tro del ámbito de la Consejería y para lograr una ma-
yor celeridad en su tramitación, delegar en la Secretaría
General Técnica la competencia para la resolución
de las comisiones de servicio y adscripciones provi-
sionales que no trasciendan del marco estructural de
las respectivas Viceconsejerías y Direcciones Gene-
rales.

En su virtud, de conformidad con lo establecido
en el artículo 31.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias, y en el artículo 13º de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Secretaría General Téc-
nica la competencia para resolver las provisiones de
puestos de trabajo del personal funcionario por co-
misión de servicio y adscripción provisional dentro
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de las unidades administrativas de la Dirección Ge-
neral del Medio Natural.

Segundo.- Para la resolución de las comisiones de
servicio y adscripciones provisionales del personal
funcionario se requerirá informe previo del titular del
Centro Directivo.

Tercero.- Las delegaciones conferidas por la pre-
sente Resolución se entienden sin perjuicio de las po-
testades de revocación y avocación.

Cuarto.- Las resoluciones y actos que se adopten
en el ejercicio de la presente delegación, harán cons-
tar expresamente esta circunstancia y se considera-
rán a todos los efectos, dictados por esta Dirección
General.

Quinto.- La presente Resolución surtirá efectos a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de octubre de 2003.-
El Director General del Medio Natural, Juan Carlos
Moreno Moreno.

1939 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 20 de octubre de 2003, por la que se
delegan competencias en la Secretaría Gene-
ral Técnica para resolver las comisiones de ser-
vicios y adscripciones provisionales.

El artículo 5 del Decreto 89/2000, de 22 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, y el artículo 19 del Decreto 212/1991, de 11
de septiembre, atribuyen a las Direcciones Genera-
les y con respecto al personal de las unidades que ten-
ga adscritas directamente, las competencias con-
templadas en el artículo 15.7º del mismo Decreto, entre
las que están resolver sobre las comisiones de servi-
cios que no trasciendan de su marco estructural.

Las Secretarías Generales Técnicas, bajo la de-
pendencia directa del Consejero, dirigen la política
de personal del Departamento y asumen entre otras
competencias resolver sobre las comisiones de ser-
vicios, y por tanto también sobre las adscripciones
provisionales, dentro de su Centro Directivo y aque-
llas que se desenvuelvan en el marco del Departamento
y excedan del ámbito de un órgano de éste.

El Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica de las
Consejerías del Gobierno de Canarias, crea como
órganos superiores en la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, bajo la dirección su-
perior del Consejero, las dos Viceconsejerías de Me-
dio Ambiente y de Ordenación Territorial, la Secretaría

General Técnica y las cuatro Direcciones Generales
de Calidad Ambiental, del Medio Natural, de Orde-
nación del Territorio y de Urbanismo.

Con la implantación de la aplicación informática
del Sistema de Información de Recursos Humanos
(SIRHUS) por la Dirección General de la Función Pú-
blica de la Consejería de Presidencia y Justicia, se con-
sidera conveniente, a fin de centralizar en la Unidad
de Personal dependiente de la Secretaría General
Técnica, la tramitación y preparación de los documentos
necesarios para resolver los procedimientos de pro-
visión de los puestos de trabajo que se produzcan den-
tro del ámbito de la Consejería y para lograr una ma-
yor celeridad en su tramitación, delegar en la Secretaría
General Técnica la competencia para la resolución
de las comisiones de servicio y adscripciones provi-
sionales que no trasciendan del marco estructural de
las respectivas Viceconsejerías y Direcciones Gene-
rales.

En su virtud de conformidad con lo establecido en
el artículo 31.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, y en el artículo 13º de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Secretaría General Téc-
nica la competencia para resolver las provisiones de
puestos de trabajo del personal funcionario por co-
misión de servicio y adscripción provisional dentro
de las unidades administrativas de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo.

Segundo.- Para la resolución de las comisiones de
servicio y adscripciones provisionales del personal
funcionario se requerirá informe previo del titular del
Centro Directivo.

Tercero.- Las delegaciones conferidas por la pre-
sente Resolución se entienden sin perjuicio de las po-
testades de revocación y avocación.

Cuarto.- Las resoluciones y actos que se adopten
en el ejercicio de la presente delegación, harán cons-
tar expresamente esta circunstancia y se considera-
rán a todos los efectos, dictados por esta Dirección
General.

Quinto.- La presente Resolución surtirá efectos a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2003.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4577 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25
de noviembre de 2003, por el que se hace pú-
blica la Orden del Consejero de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda que convoca
concurso, procedimiento abierto, declarado de
urgencia, para la contratación de proyecto y
obra de la E.D.A.R., colector, E.B., remode-
lación e impulsión de Pájara (Fuerteventura).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Aguas.

c) Número de expedientes: uno.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: proyecto y obra de la
E.D.A.R., colector, E.B., remodelación e impulsión
de Pájara. 

b) Lugar de ejecución: isla de Fuerteventura.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
18 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO ESTIMADO DE LICITACIÓN. 

Importe total: 2.927.927,93 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Aguas.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 11ª, calle Agustín Millares Carló, 22.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455414 y (928) 306488.

e) Telefax: (928) 382302.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

a) Clasificación, en su caso: grupo K, subgrupo 8
y categoría e).

b) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del decimocuarto día natural, contado desde el día
siguiente de publicado el anuncio de licitación.

c) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Registro de Entrada).

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 9ª, calle Agustín Millares Carló, 22.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

b) Domicilio: calle Agustín Millares Carló, 22, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al día siguiente de finalizado el plazo
de presentación de ofertas.

e) Hora: 9,00.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en pren-
sa serán por cuenta del adjudicatario.
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11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2003.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

4578 Dirección General de Promoción Educativa.-
Anuncio de 21 de noviembre de 2003, por el
que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y tramitación anticipada, para la contratación
del servicio de impartición de talleres del Plan
Canario de Actividades Extraescolares.

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias convoca la contratación del
servicio de impartición de talleres del Plan Canario
de Actividades Extraescolares, en expediente de tra-
mitación anticipada de gasto, mediante concurso,
procedimiento abierto.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Promoción Educativa.

c) Número de expediente: CPA-03-02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: impartición de talleres de activi-
dades extraescolares de las áreas indicadas en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas, con destino a alum-
nos de los centros docentes públicos no universitarios
de Canarias.

b) Lugar de ejecución: en centros docentes públicos
de Educación Primaria y Secundaria de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

c) División por lotes y número: siete lotes.

d) Plazo de ejecución: el plazo de vigencia será
de cinco meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 240.768,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación de
cada lote.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas y demás documentación
e información se encuentran a disposición de los li-
citadores interesados en los siguientes lugares:

a) Dirección General de Promoción Educativa: ca-
lle León y Castillo, 57, 6ª planta, 35003-Las Palmas
de Gran Canaria, teléfono (928) 307600, telefax
(928) 307661.

b) Dirección General de Promoción Educativa: ca-
lle Carlos J.R. Hamilton, 11, bajo, Edificio Torre del
Mar, Residencial Anaga, 38001-Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 531025, telefax (922) 532463.

c) Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes: calle J.R. Hamilton,
14, Edificio Mabell, Residencial Anaga, 38001-San-
ta Cruz de Tenerife, teléfono (922) 477600, telefax
(922) 477741.

d) En la página web del Gobierno de Canarias
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día de finalización de presenta-
ción de ofertas.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo finalizará
a los 15 días naturales siguientes al de la presente pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, hasta las
14,00 horas. En caso de coincidir en sábado, do-
mingo o festivo, se admitirá la presentación hasta las
14,00 horas del día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: los indicados en los
apartados a), b) y c) del punto 6 de este anuncio.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación.

Si la clasificación ha sido otorgada con anteriori-
dad a la entrada en vigor del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, deberá acreditarse la siguiente clasificación: gru-
po III, subgrupo 8. Otros servicios. Categoría C:
cuando la anualidad media del lote o lotes a los que
se licite exceda de 50.000.000 de pesetas (300.506,05
euros) y no sobrepase 100.000.000 de pesetas
(601.012,11 euros), B: cuando exceda de 25.000.000
de pesetas (150.253,03 euros) y no sobrepase 50.000.000
de pesetas (300.506,05 euros) o A: cuando no sobrepase
25.000.000 de pesetas (150.253,03 euros).

Si la clasificación ha sido otorgada con posterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, deberá acreditarse la siguiente clasificación:
grupo U. Servicios Generales. Subgrupo 7. Otros
Servicios no determinados. Categoría C: cuando la
anualidad media del lote o lotes a los que se licite sea
igual o superior a 300.000 euros e inferior a 600.000
euros, B: cuando sea igual o superior a 150.000 eu-
ros e inferior a 300.000 euros y, por último A: cuan-
do sea inferior a 150.000 euros.

La categoría exigible será la que corresponda a la
anualidad media del contrato, obtenida dividiendo su
precio total por el número de meses de su plazo de
ejecución y multiplicando por 12 el cociente resul-
tante.

Serán admitidos indistintamente tanto los certifi-
cados de clasificación expedidos tras la entrada en
vigor del citado Reglamento, como los expedidos con
antelación al mismo, siempre que tales clasificacio-
nes continúen vigentes.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional.

Para los empresarios no españoles de la Comuni-
dad Europea que no estén clasificados, será sufi-
ciente acreditar ante el órgano de contratación la ca-
pacidad financiera, económica y técnica, conforme
a los artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, así co-
mo su inscripción en el Registro a que se refiere el
apartado i) del artículo 20 del citado Texto Refundi-
do.

Para ser adjudicatario de lote o lotes que por su
cuantía no requieran clasificación, por ser el presu-
puesto inferior a 120.202,42 euros, el licitador deberá
acreditar la correspondiente solvencia económica,

financiera y técnica, por los medios establecidos en
la cláusula 4.2 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

El acto público de apertura de las proposiciones
económicas tendrá lugar el quinto día hábil siguien-
te al último de presentación de proposiciones, a las
10,00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección Ge-
neral de Promoción Educativa, sita en la calle León
y Castillo, 57, 6ª planta, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta de las empresas adjudicatarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2003.- El Director General de Promoción Educati-
va, Rafael Juan González Robayna.

Consejería de Sanidad

4579 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación anticipada, pa-
ra la contratación de mobiliario y varios pa-
ra el año 2004.- Expte. nº C.P. SCT-950/04
(mobiliario y varios).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria. Área de Salud de Tenerife.

c) Número de expediente: C.P. SCT-950/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto:

C.P. SCT-950/04 “Mobiliario y varios”.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: - - -.

d) Lugar de entrega: Almacén de Suministros.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total:

C.P. SCT-950/04 ochenta y cuatro mil ciento tres
euros con veinticuatro céntimos (84.103,24 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional:

C.P. SCT-950/04 mil seiscientos ochenta y dos euros
con siete céntimos (1.682,07 euros).

Definitiva: 4% del presupuesto total del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife. Departamento de Sumi-
nistros.

b) Domicilio: Polígono Industrial Los Majuelos,
nave 7.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38108.

d) Teléfono: (922) 824194 y 824196.

e) Telefax: (922) 824192.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: quince días naturales, a partir del si-
guiente de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Página web http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

No se requiere.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: quince días na-
turales, a partir del siguiente de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la especificada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria (Área de Salud de Tenerife).

2º) Domicilio: Registro General, calle Carmen
Monteverde, 45.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta adjudicación definiti-
va.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Geren-
cia de Atención Primaria. Área de Salud de Teneri-
fe.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al tercer día siguiente na-
tural al de finalización del plazo de presentación de
proposiciones. En caso de existir proposiciones en-
viadas por correo que cumplan los requisitos exigi-
dos en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, la apertura se efectuará el
undécimo día natural, contado desde el siguiente en
que finalice el plazo de presentación de proposicio-
nes. De no encontrarse deficiencias subsanables en
la documentación presentada, se procederá a abrir en
el mismo acto el sobre nº 2 (proposición económi-
ca); en caso contrario se concederán tres días natu-
rales de plazo a los licitadores para que presenten la
documentación complementaria necesaria, proce-
diéndose a su término a la apertura de las proposi-
ciones económicas. Si alguno de los citados días fue-
se sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado
al siguiente día hábil.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Sumi-
nistros de la Gerencia de Atención Primaria del Área
de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfono an-
tes indicados.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta de los ad-
judicatarios.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2003.- La Gerente, Ana Joyanes Romo.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

4580 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2003, por el
que se hace pública la licitación para la con-
tratación de un suministro de productos ali-
menticios.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales del Gobierno de Canarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Planificación, Gestión y Administración de la
Dirección General de Protección del Menor y la Fa-
milia.

c) Número de expediente: 1/2004.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: adquisición de un su-
ministro de productos alimenticios.

b) Número de unidades a entregar: se entregará el
número de unidades solicitadas en cada caso por los
directores responsables de cada centro dependiente,
de acuerdo con los formatos y tipos indicados en el
Pliego de Prescripciones Técnicas, al amparo de lo
dispuesto en el artº. 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas.

c) División por lotes y número: el suministro se
divide en 33 lotes, pudiéndose licitar a la totalidad,
a uno o varios de ellos.

d) Lugar de entrega: en el domicilio de los cen-
tros dependientes de la Dirección General de Protección
del Menor y la Familia, sitos en las islas de Teneri-
fe, Gran Canaria y La Palma.

e) Plazo de entrega: hasta el 31 de diciembre de
2004, a contar desde el día siguiente al de la firma
del documento en que se formalice el contrato. Las
entregas parciales tendrán un plazo máximo de cin-
co días naturales, a contar a partir del día siguiente

en el que los directores responsables de los centros,
lo soliciten.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total (euros): 483.964,35 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del importe total de licitación del lote o lotes
a los que se licite.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Protección del
Menor y la Familia.

b) Domicilio: calle Anselmo J. Benítez, 10 y 12,
Edificio “El Duque”, y, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, plan-
ta 3ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38004 y Las Palmas de Gran Canaria-35071,
respectivamente.

d) Teléfono: (922) 474639/81 y (928) 306286/89.

e) Telefax: (922) 474676/4152.

f) Fecha limite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 15,00 horas, del día 22 de di-
ciembre de 2003.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: los indicados en la cláusula cuar-
ta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 52 días naturales
a contar a partir de la fecha de envío del anuncio a
la Oficina de Publicaciones del “Diario Oficial de las
Comunidades Europeas”.

b) Documentación que integrará las ofertas: se
deberá presentar en dos sobre cerrados y firmados por
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el licitador o persona que lo represente, de acuerdo
con lo indicado en la cláusula decimosegunda del Plie-
go Base.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Dirección General de Protección del
Menor y la Familia.

2º) Domicilio: los indicados en el punto 6.b).

3º) Localidad y código postal: los indicados en el
punto 6.c).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a con-
tar desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. Cada licitador podrá presentar sólo una propo-
sición en relación con el objeto del contrato.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Protección del
Menor y la Familia.

b) Domicilio: calle Anselmo J. Benítez, 10 y 12,
Edificio “El Duque”.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38004.

d) Fecha: lunes, 12 de enero de 2004.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El importe de los anuncios será por cuenta del/de
los adjudicatario/s.

11. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

6 de noviembre de 2003.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://gobcan.es/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
y Justicia

4581 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 25 de noviembre
de 2003, relativo a notificación de la Resolu-
ción de 25 de junio de 2003, por la que se acuer-
da el archivo de las actuaciones por caduci-
dad en el procedimiento de inscripción en el
Registro de Fundaciones Canarias, de la Fun-
dación Secundino Delgado.

Intentada la notificación de la Resolución que
más adelante se transcribe, en el domicilio del inte-
resado, que figura en el expediente, y no habiendo
podido practicarse, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se efectúa la misma mediante la presente.

“Resolución de la Dirección General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación, por la que se acuer-
da el archivo de las actuaciones por caducidad en el
procedimiento de inscripción en el Registro de Fun-
daciones Canarias de las variaciones en la composi-
ción del patronato de la Fundación Secundino Del-
gado.

Examinado el expediente tramitado para la inscripción
en el Registro de Fundaciones Canarias de la Fun-
dación de referencia.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1. Con fecha 2 de septiembre de 2002, se solici-
tó por la Fundación de referencia la inscripción an-
tedicha, aportándose certificación sobre acuerdo del
patronato, de fecha 1 de agosto de 2002.

2. Con fecha 14 de noviembre de 2002, se requi-
rió al interesado la subsanación de los siguientes ex-
tremos:

“De conformidad con lo dispuesto en el artº. 19
de la Ley 2/1998, el certificado aportado, de fecha 1
de agosto de 2001, deberá tener las firmas legitima-
das mediante diligencia notarial”.

3. Habiéndosele advertido al interesado con fecha
14 de noviembre de 2002, de conformidad con el artº.
92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y habiendo transcu-
rrido tres meses desde la paralización del expedien-
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te por causa imputable al interesado, procede la ca-
ducidad del mismo y el archivo de las actuaciones.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1. Que la competencia de inscripción y registro es-
tá atribuida a la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, de conformidad con el
artº. 33.2.E.b) del Decreto 116/2001, de 14 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnoló-
gica.

2. La documentación aportada no reúne los requisitos
previstos en la Ley 2/1998, de 6 de abril, de Funda-
ciones Canarias (B.O.C. nº 47, de 17.4.98), y el De-
creto 188/1990, de 19 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de organización y funciona-
miento del Protectorado de las Fundaciones Canarias
(B.O.C. nº 127, de 10.10.90), así como la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre, de Fundaciones (B.O.E. nº 310,
de 27.12.02).

3. El artº. 92 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Modificación de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, determina que en los procedi-
mientos iniciados a solicitud del interesado, cuando
se produzca su paralización por causa imputable al
mismo, la Administración le advertirá que, transcu-
rridos tres meses, se producirá la caducidad del mis-
mo. Consumido este plazo sin que el particular re-
querido realice las actividades necesarias para reanudar
la tramitación, la Administración acordará el archi-
vo de las actuaciones, notificándoselo al interesado, 

R E S U E L V O:

El archivo de las actuaciones por caducidad en el
procedimiento de inscripción en el Registro de Fun-
daciones Canarias de las variaciones en la composi-
ción del patronato de la Fundación Secundino Del-
gado.

Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te la Viceconsejería de Administración Pública en el
plazo de un mes, contado a partir de su notificación,
de acuerdo con el artº. 114 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de Modificación de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.- Las
Palmas Gran Canaria, a 25 de junio de 2003.- El Di-
rector General de Administración Territorial y Go-
bernación.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2003.- La Directora General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, María Jesús Temes Nistal.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

4582 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 21 de noviembre de 2003, relati-
va a notificación del Acuerdo de inicio del
procedimiento de cancelación de la inscripción
a nombre de D. José Muñoz Santana, en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de
Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Habiéndose dictado por este Centro Directivo
Acuerdo de 21 de noviembre de 2003, de inicio del
procedimiento de cancelación de la inscripción a
nombre de D. José Muñoz Santana, en el Registro de
Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas, y constando en su expediente informe
de la Inspectora encargada relativo a que la activi-
dad ya no se realiza en el lugar de emplazamiento de
la embotelladora y que no se conoce el paradero del
titular de la inscripción, es por lo que, a tenor de lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a D. José Muñoz Santana, mediante ex-
posición en el tablón de edictos del Excmo. Ayunta-
miento de Las Palmas de Gran Canaria y publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
el Acuerdo anexo de 21 de noviembre de 2003, de
inicio del procedimiento de cancelación de la inscripción
en el Registro de Envasadores y Embotelladores de
Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2003.- El Director General de Política Agroalimen-
taria, Rodolfo Ríos Rull.

A N E X O

Acuerdo del Director General de Política Agroa-
limentaria de 21 de noviembre de 2003, por el que
se inicia el procedimiento de cancelación de la ins-
cripción a nombre de D. José Muñoz Santana, en el
Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos
y Bebidas Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasado-
res y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohóli-
cas número R.E. 4.881-GC, a nombre de D. José
Muñoz Santana, practicada de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 112.4 del Decreto 835/1972, de
23 de marzo (B.O.E. de 11.4.72), por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de 2 de diciembre de 1970,
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Estatuto del Vino, la Viña y los Alcoholes, y tenien-
do en cuenta:

1º) El día 21 de junio de 1976 se anotó en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo 112.4 del
Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la inscripción con
las siguientes condiciones:

TITULAR DE LAINSCRIPCIÓN Y DOMICILIO SOCIAL:  Jo-
sé Muñoz Santana, Perú, 23, esq. Secretario Padilla, Las Palmas
de Gran Canaria.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 4.881-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LA PLANTA: Perú, 23, esq. Secreta-
rio Padilla, Las Palmas de Gran Canaria.
PRODUCTOS INSCRITOS: 1) ron y anís dulce marca Guaire,
2) anís dulce marca La Garza, 3) menta, plátano, anís seco, es-
carchados y ginebra marca Guaire, 4) ron miel marca Jamaiquino
y 5) cacao marca Quintanar.

2º) Esta Dirección General de Política Agroali-
mentaria, en cumplimiento de la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Orden de 11 de junio de 1999
(B.O.C. nº 85, de 2.7.99), por la que se regulan los
requisitos y el procedimiento para el acceso al Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas y al Registro de Productos Eno-
lógicos, comunicó a los envasadores y embotellado-
res inscritos con anterioridad a la asunción por par-
te de la Comunidad Autónoma de Canarias de la
competencia en esta materia, que se procedería a
asignarles un nuevo número de registro, consecuen-
cia de su adaptación a las normas contenidas en la
Orden mencionada. El oficio dirigido al titular, al do-
micilio de la embotelladora, fue devuelto por los ser-
vicios de Correos y Telégrafos con la diligencia del
cartero de desconocido.

3º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria emi-
tió informe proponiendo el inicio del procedimien-
to para cancelar la inscripción en cuestión, al dedu-
cirse de los datos que constan en su expediente que
la embotelladora ha cambiado de domicilio. 

Posteriormente la Inspectora encargada se perso-
nó en el lugar de emplazamiento de la embotellado-
ra, comprobando que la actividad ya no se realiza en
ese lugar y que no se conoce el paradero del titular
de la inscripción.

4º) El artículo 14.1 de la Orden de 11 de junio de
1999, establece que “Cualquier modificación de los
datos que figuren en el expediente, y en particular los
relativos a cambio de titularidad, traslado, cese en la
actividad y variaciones en productos, marcas o eti-
quetas deberá ser comunicada previamente al órga-
no administrativo competente, junto con la docu-
mentación justificativa correspondiente”.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
transferidas a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 282/1995, de 24 de febrero (B.O.E.
de 18.3.95), y las atribuidas a esta Dirección Gene-
ral de Política Agroalimentaria, en materia de ges-
tión del Registro de Productos Enológicos y del Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores, por el
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº
170, de 29.12.99), por el que se aprueba el Regla-
mento orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y de acuerdo con las
normas generales del procedimiento contenidas en
la Ley Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común [LRJ-PAC], modificada por la
Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), 

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar el procedimiento de cancela-
ción, en el Registro de Envasadores y Embotellado-
res de Vinos y Bebidas Alcohólicas, de la inscripción
número R.E. 4.881-GC, cuyo titular es D. José Mu-
ñoz Santana.

Segundo.- Conceder al titular un plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del siguiente al de re-
cibo de esta Resolución, para que pueda comparecer
en el expediente, tomar audiencia y vista en el mis-
mo, proponer pruebas y realizar las alegaciones que
tenga por convenientes. Concluido este trámite y
vistas las actuaciones practicadas se dictará la Resolución
que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el pla-
zo para la Resolución de este procedimiento de can-
celación de la inscripción será de tres meses, según
la previsión contenida en el artículo 42.3 de la LRJ-
PAC.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo mencionado en el apartado anterior, producirá la
caducidad del procedimiento y dará lugar al archivo
de las actuaciones practicadas, sin perjuicio del de-
recho de la Administración a iniciar un nuevo pro-
cedimiento de cancelación.

Notifíquese al interesado, haciéndole saber que con-
tra este acto no cabe la posibilidad de interponer re-
curso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo pre-
visto en el artículo 107.2 de la LRJ-PAC, puede
alegar oposición al presente acto para su considera-
ción en la Resolución que ponga fin al procedimiento
y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla.- El
Director General de Política Agroalimentaria, Rodolfo
Ríos Rull.
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4583 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 21 de noviembre de 2003, relati-
va a notificación del Acuerdo de inicio del
procedimiento de cancelación de la inscripción
a nombre de D. Valentín Sainz Rozas, en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de
Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Habiéndose dictado por este Centro Directivo
Acuerdo de 21 de noviembre de 2003, de inicio del
procedimiento de cancelación de la inscripción a
nombre de D. Valentín Sainz Rozas, en el Registro
de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebi-
das Alcohólicas, y constando en su expediente informe
de la Inspectora encargada relativo a que la activi-
dad ya no se realiza en el lugar de emplazamiento de
la embotelladora y que no se conoce el paradero del
titular de la inscripción, es por lo que, a tenor de lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a D. Valentín Sainz Rozas, mediante ex-
posición en el tablón de edictos del Ilmo. Ayuntamiento
de Telde y publicación de esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias, el Acuerdo anexo de 21 de
noviembre de 2003, de inicio del procedimiento de
cancelación de la inscripción en el Registro de En-
vasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Al-
cohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2003.- El Director General de Política Agroalimen-
taria, Rodolfo Ríos Rull.

A N E X O

Acuerdo del Director General de Política Agroa-
limentaria de 21 de noviembre de 2003, por el que
se inicia el procedimiento de cancelación de la ins-
cripción a nombre de D. Valentín Sainz Rozas, en el
Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos
y Bebidas Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasado-
res y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohóli-
cas nº R.E. 1.946-GC, a nombre de D. Valentín Sainz
Rozas, practicada de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 112.4 del Decreto 835/1972, de 23 de
marzo (B.O.E. de 11.4.72), por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de 2 de diciembre de 1970, Es-
tatuto del vino, la viña y los alcoholes, y teniendo en
cuenta: 

1º) El día 9 de mayo de 1974 se anotó en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo 112.4 del
Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la inscripción con
las siguientes condiciones:

TITULAR DE LAINSCRIPCIÓN Y DOMICILIO SOCIAL: Va-
lentín Sainz Rozas (Oleícola Canaria, S.A.), Bocabarranco (La
Pardilla), Telde.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 1.946-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LA PLANTA: Bocabarranco (La Par-
dilla), Telde.
PRODUCTOS INSCRITOS: vinos blanco, rosado, tinto y cla-
rete, con las marcas Tres Pistolas, Peñas Altas y Peñas Viejas.

2º) Esta Dirección General de Política Agroali-
mentaria, en cumplimiento de la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Orden de 11 de junio de 1999
(B.O.C. nº 85, de 2.7.99), por la que se regulan los
requisitos y el procedimiento para el acceso al Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas y al Registro de Productos Eno-
lógicos, comunicó a los envasadores y embotellado-
res inscritos con anterioridad a la asunción por par-
te de la Comunidad Autónoma de Canarias de la
competencia en esta materia, que se procedería a
asignarles un nuevo número de registro, consecuen-
cia de su adaptación a las normas contenidas en la
Orden mencionada. El oficio dirigido al titular, al do-
micilio de la embotelladora, fue devuelto por los ser-
vicios de Correos y Telégrafos con la diligencia del
cartero de desconocido.

3º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria emi-
tió informe proponiendo el inicio del procedimien-
to para cancelar la inscripción en cuestión, al dedu-
cirse de los datos que constan en su expediente que
la embotelladora ha cambiado de domicilio.

Posteriormente la Inspectora encargada se perso-
nó en el lugar de emplazamiento de la embotellado-
ra, comprobando que la actividad ya no se realiza en
ese lugar y que no se conoce el paradero del titular
de la inscripción.

4º) El artículo 14.1 de la Orden de 11 de junio de
1999, establece que “Cualquier modificación de los
datos que figuren en el expediente, y en particular los
relativos a cambio de titularidad, traslado, cese en la
actividad y variaciones en productos, marcas o eti-
quetas deberá ser comunicada previamente al órga-
no administrativo competente, junto con la docu-
mentación justificativa correspondiente”.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
transferidas a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 282/1995, de 24 de febrero (B.O.E.
de 18.3.95), y las atribuidas a esta Dirección Gene-
ral de Política Agroalimentaria, en materia de ges-
tión del Registro de Productos Enológicos y del Re-
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gistro de Envasadores y Embotelladores, por el De-
creto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29.12.99), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación, y de acuerdo con las nor-
mas generales del procedimiento contenidas en la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común [LRJ-PAC], modificada por la Ley Esta-
tal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar el procedimiento de cancela-
ción, en el Registro de Envasadores y Embotellado-
res de Vinos y Bebidas Alcohólicas, de la inscripción
nº R.E. 1.946-GC, cuyo titular es D. Valentín Sainz
Rozas. 

Segundo.- Conceder al titular un plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del siguiente al de re-
cibo de esta Resolución, para que pueda comparecer
en el expediente, tomar audiencia y vista en el mis-
mo, proponer pruebas y realizar las alegaciones que
tenga por convenientes. Concluido este trámite y

vistas las actuaciones practicadas se dictará la Resolución
que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el pla-
zo para la resolución de este procedimiento de can-
celación de la inscripción será de tres meses, según
la previsión contenida en el artículo 42.3 de la LRJ-
PAC.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo mencionado en el apartado anterior, producirá la
caducidad del procedimiento y dará lugar al archivo
de las actuaciones practicadas, sin perjuicio del de-
recho de la Administración a iniciar un nuevo pro-
cedimiento de cancelación.

Notifíquese al interesado, haciéndole saber que con-
tra este acto no cabe la posibilidad de interponer re-
curso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo pre-
visto en el artículo 107.2 de la LRJ-PAC, puede
alegar oposición al presente acto para su considera-
ción en la Resolución que ponga fin al procedimiento
y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla.- El
Director General de Política Agroalimentaria, Rodolfo
Ríos Rull.
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